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Usterses primas y productos elsborados

y elaborados para la industrias,Sgriculturnar

canadería y minertarÚs la comprepermuta—7

comisiépsintermedisción v corretaje de productos

sgricolayíindustriales,—alimenticigsr”ganados,—

avesyfiedras y metales preciosos;8la negociación

de acciones de compeñias anónimas y perticipaciones

de compañías limitadas para s5sly Frestará servicios

de asesoría en los ramos financieros,”bursátil de

Seguros de colocación de capitalesTeinversión

ce valores y en las ectividades revistas en su

ubjeto,/desarrollará e implementará sistemas de

procedimiento de datoz y brindará la asesoría y

acistencia técnica para tales  ectivicados. sE

dedicará también A la importeciónr y

comercialización de ertiíciulos para el hogar y las

oficinas Y de equipos electrosecóánicos y

electrodomésticos,”se dedicará tambien a. l=ecepicaras tembien

comercialización de productos te»   

las actividades na sE incluirán laz

representeciones y Oficinas financierasni el

préstamo,mi administración de dinero UU otros

actiwos financieros, Pora €el cumplimiento de =u

objeto la compeñia padrá inporter,cEsportar,AT

comprarvender y administrar bienes.Adquirir

acciones de compañías anónimasparticipaciones de

   
compañias limitades comstituidas o por constituirse
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v

y realizer egquellos actos y comtratos permitidos

por la LeyGuniliares y complementarios a su

actividad,eese relacioner con su objeto socie

ARTICULO TERCERO: El domicilio prirtipal_ de ja

compañía es la ciudsd de Salinas, PFepública del

Ecugder ta Compañía podrá establecer sucursales,

agenciasyCorisiones y oficinas dentro o fuera del :

pais,Ge conformidad con lo establecido en estos : y

estatuto>- ARTICULO CUARTO: La compañía tendré una
A

duración de cincuenta ageContados a partir de la
or a 

echa de imecripción en el Registro Mercantil dell
a

APTA a ”Contrato Constitutivo de la compeñizgA? Cr

SEGUNDOS DEL.” COFITA., ACCIONES Y ACCIONISTAS,
b
dARTÍCULO CUIRTO: El cecnitel social 062 lea co»prila,

O 3

 

es de DOS PILLTMNZS DE SUCLRES. dividido en dos mi
Ak - - _ - HA
 

acciones ordinarias, cmomáinativasy de in valor de
CT

onmsmiloosucree cada unaARTICULO SEXTO: Cada
n

 

acción totalmente pagada dá derecho 2 un voto
MAA

las Juntes Generales de feccionistaz y las ro

pagadas la tendrán en proporciónsu valor paga

Y otorg a St propietario 108€ Gerecros au la ie; ,

y éstos estatutos reconocen a los accionistas =

GRTICULO SEPTIMO: Se considerará propieterio de las
A

acciones a —CULER Aparezca. coma tal en el libro de

acciones y accionistas ARTICULO TARO: ME

accionista puede hecerse representar en la dote a

General mediente poder notarial6mediante ita

_ »

comunicación”d3rigida si Fresidente. ado llo
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l |que la Ley determi

Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de Junta
rn A

Senerarí Para la compra y venta de bienes muebles e

inmitebles, la constitución de prevamenes sobre lo=

mismos o para oblicsr a la. compañ aa Presidente
"a .

  
la Junta fSeneral

SURGERENTES - ¿ARTÍCULO WIGESIMO SEGURDO.-= Los

Cerentes y Subgerentes, socios o no e la compe

cerán nombrados por ls Junta Ssneral,Éurs ár dc=
A5 AAA

das  funcicnes y  padrán ser reelegidosaños enA —

indefinidamente,Te cinta General oetermima £_2

m5

 

tendrán

 

ctorgue le dunta General en ceda Caso, entre lis

que no podrá estar

OFITULO SEXTO. DE LA REFRESENTACION LESAL. “ERES
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un porcentaje

destinado a formar el frado

 

Tembién podrá  Formarese "eIierYR

5 resolviera la dunta General.CÚPITULO SEXTO. DE LA 
DISOLUCION. Y  LIDUIDACION:. ARTICULO IEATOROCMO: La

     
  

  

Compañía procederá a su liguldación y disolución en

8 los Cast previstos por le Ley y Cuerndo ent 103
A

9 resolviere la Junte Genersi” convocada pera éste

10 z E az - a e el :
efectu” Fara decidir ls líguidación y disolución de . a

11 la Cercanías = n= =i1t de 4 maenoria .»uo ; slantla compartía se necesitaríleoina meyoría equivalente
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CERTIFICAMOS: Que, en esta Institución Bancaria ( Oficina Matriz ),

está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la

compañíadenominada NEXCORP S.A., que esta constituyendo por la vía

simultanea la cantidad de S/,500,000,00 ( QUINIENTOS MIL 00/loo),

cuyo pago lo hace con debito a la Cta.Cte.f.-107140-%8 de nuestra

Oficina Matríz, A e

Suma que ha sido consignada por los siguientes socios;

- Bernardo MoranAcil300.000/90>
» Rocio Sanchezaeno oonon»o.» Po...» OS 0009,

= Francisco Butiña Martimezy ,......... romo oooooo» " 100.000,0 (A

- Jorge Chavez Mera , OO moon. .... *' 100.000,00

- Rosa Julia Chavez Alvarez/ c.osooomooooooo.»oo.o e...om)

e
SUMAN, 1. oo porrorocovmosromonsoo»

: ===icicicicocz=

Guayaquil, Marzo 5 de 1990A,

N
N
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cos,
10

a 11 SE OTORGO ANTE M1, y en fé de ello confiero este

- 12 sERCER//tBsrImonzo que firmo y sello en esta

13 ciudad de Guayaqui4, a los quinco/tas del mes

14 de Marzo/de mil novecientos noventas”

15 nn Lo

| 17 A ericaX.egzoA

ú 18 |
19

20 >

a 21 DOY FE: Que en ésta fecha se tom8 nota al márgen de la mar

.* 22 triz, la Resolución Número: 90-2-1+*1-000911 del 4 de Abril

23 de 1.990, mediante la cual el Subintendente de Derecho So-

* 24 cietario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil aprue

25 ba la CONSTITUCION simultánea de NEXCORP S,A,v Guayaquil,

26

27 ===Val
28 HE intro NOo

NOTARIO XXIV A.
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del Otcicote EN 833 ded dicta

República si 22 de Agento/dea

es (1975 )óo Belimas. a
mil novenientos noventala
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CERTIFICO Qus en esta fecha ss ha orohivado WES“cópiacut

 

 


